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PC}DER LEGISI..ANUO

LEYNO 3.761

QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN A TRANSFERIR A T|TULO GRATUITO A FAVOR DE

l-A UNIVERS|DAD NACTONAL DE ASUNC¡Ótrl (Urun), UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO
como pARTE DE LA FtNcA No 3.458, uarónoci EN EL BARRto trAcuRUBí oel
CITADO MUNICIPIO, PARA ASIENTO DE LA ESCUELA DE ENFER¡V¡ENíE "ANONÉS
BARBERo,'DE LA FAcULTAD DE crENcras u¡Éo¡cAs - FtLtAL coNcEPc¡óru.

Et @NGRESO DE I.A DüACION PAII¡AGUAYA SAI{CIOIIA CON R ERZA DE

LEY
Artículo l'.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de

Conceoción a transferir a título qratuito a favoi de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), un
inmueble individualizado como ñarte de la Finca No 3.458, Distrito de Concepción, resultante del
loteamiento realizado por el señor Sinesio Antonio Maldoriado, ubicado en el barrio ltacurubí del
citado municipio, para'asiento de la Escuela de Enfermería "Dr. Andrés Barbero" de la Facultad de
Ciencias Médicas'- filial Concepción, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

AL NORTE: mide 54,40 m. (cincuenta y cuatro metros con cuarenta centímetros), linda
con la calle D, actual 'Periódico Eco de la Compañía";

AL SUR: mide 54,60 m. (cincuenta y cuatro metros con sesenta centímetros), linda con
derechos privados, (derechos del Dr. Gárcía Pérez);

AL ESTE: mide 70,00 m. (setenta metros), linda con derechos privados, (Lotes Nos. 1 y
4); y,

AL OESTE: mide 89,00 m. (ochenta y nueve metros), linda con la calle Sta., actual 'La
Prensa'.

sUPERFIGIE: 4.992,7.500 m' (CUATRO MlL TRE_q_ClElfT_O_q TREINTA Y DOS
METROS CUADRADOS CON SIETE IUIIL QUINIENTOS CENTIMETROS CUADRADOS).

Articulo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto de Lev por la Honorable Cámara de Diputados, a los diecinueve días del
m'es de mazo dél añd dos Ínil nueve. v por la Honorable Gámara de Senadores' a los cuatrodos Ínil nueve, y por la Honorable Gámara de
d ías .del .mes de iufi Lara. gño d_oj¡. m i I n uéve, gged.qndg sanc io nad o el
con lo dispuesto t204 de la Gonstitución Nacional.
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